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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES  -  CALDAS  

 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

    Se encuentra a despacho la presente demanda de 

REGULACIÓN DE VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  promovida en 

nombre propio por el señor JAVIER MIGUEL GAMEZ VIZCAINO con C.C. 

79.489.258, en representación del menor JUAN PABLO GAMEZ MORALES, en 

contra de la señora DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS con C.C. 

1.053.829.212, mayor y vecina de Manizales, para decidir sobre admisión o 

inadmisión, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

    Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la 

misma no reúne las exigencias de Ley, ya que: 

 

- No se allegó la conciliación extrajudicial para agotar el requisito de 

procedibilidad de que trata la Ley 640 de 2001, toda vez que el aportado con 

la demanda sólo hace referencia a la Custodia y Cuidado Personal y el de la 

regulación de visitas no fue debidamente aportado.  

 

Ahora bien,  en  consideración  a  la  entrada  en  vigencia  del  Decreto Legislativo  

Nro.  806  del  4  de  junio  de  2020,  por  el  cual  se  adoptan medidas para 

la implementación de las tecnologías de la información y las  comunicaciones  

en  las  actuaciones  judiciales, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica; se encuentra que una vez estudiada la demanda 

la misma no cumple los requisitos de ley, por lo tanto la parte demandante 

deberá:  



 

1. Indicar  el  canal  digital  donde  deben  ser  notificadas  tanto  las  partes 

como  sus  testigos  y  el  apoderado,  en  este  caso,  faltaría  el   de   la   

testigo  MARÍA LETICIA CEBALLOS RODRÍGUEZ, conforme lo reglado en los 

arts. 5° y 6° del Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020.  

 

2. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado e informará la forma como la 

obtuvo conforme lo establece el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

 
3.  Y, de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-25 del 26 de junio   

2020,   que   estableció   el   protocolo   para   la   presentación   de 

demandas   virtuales,   deberá   presentar   la   corrección   en   demanda 

completa en Fuente Arial 14. 

  

 

    El artículo 90 del C. General del Proceso dice: 

 

     “…el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el 

juez decidirá si la admite o la rechaza….”. 

 

    En consecuencia, se inadmitirá la demanda, a fin de que 

se corrija de los defectos señalados y se le concederá a la parte actora un 

término de cinco (05) días para que subsane la misma. 

 

     Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 



R E S  U E L V E: 

 

    Primero: INADMITIR la presente demanda de  

REGULACIÓN DE VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  promovida en 

nombre propio por el señor JAVIER MIGUEL GAMEZ VIZCAINO con C.C. 

79.489.258, en representación del menor JUAN PABLO GAMEZ MORALES, en 

contra de la señora DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS con C.C. 

1.053.829.212, mayor y vecina de Manizales, por los motivos expuestos. 

 

    Segundo: Conceder a la parte actora un término de cinco 

(5) días para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena 

de rechazo. 

 

    Tercero: SE AUTORIZA al Dr.  JAVIER MIGUEL GAMEZ 

VIZCAINO, portador de la T.P. No. 67.074 del CSJ para que actúe en este 

proceso en nombre propio.  

 

    Cuarto: De acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 

20-25 del 26 de junio   2020, que   estableció   el   protocolo   para   la   

presentación   de demandas   virtuales, deberá   presentar   la   corrección   en   

demanda completa en Fuente Arial 14. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ 
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